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Punta Alta, 08 de enero de 2026 

Corresponde Expte. O -03-2026 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE CORONEL ROSALES 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A 

 

ARTÍCULO 1°.- Modifícase el artículo 2° de la Ordenanza N° 4448, el que quedará redactado 

de la siguiente manera: 

 

Artículo 2°: Fíjase en la suma de PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS 

DIECINUEVE CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS ($44.468.531.919,76) el Presupuesto 

General Consolidado de la Municipalidad de Coronel de Marina Leonardo Rosales para 

el ejercicio 2026, de acuerdo a los formularios que se adjuntan y que forman parte 

integrante de la presente Ordenanza.  

 

ARTÍCULO 2°.- Modifícase el artículo 3° de la Ordenanza N° 4448, el que quedará redactado 

de la siguiente manera: 

 

Artículo 3°: Estímase en la suma de PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS DIECINUEVE CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS ($44.468.531.919,76) 

los recursos destinados a la financiación del Presupuesto General Consolidado 

correspondiente al ejercicio 2026 de la Municipalidad de Coronel de Marina Leonardo 

Rosales. 

 

ARTÍCULO 3°.- Modifícase el artículo 4° de la Ordenanza N° 4448, el que quedará redactado 

de la siguiente manera: 
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Artículo 4°: Fíjase en la suma de PESOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

OCHENTA MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 

VEINTICUATRO CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS ($42.580.898.924,57) el 

Presupuesto de Erogaciones de la Administración Central que regirá para el ejercicio 

2026. 

 

ARTÍCULO 4°: Regístrese, Comuníquese, Dese al Boletín Municipal, Hecho, Archívese.- 

 

SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 

CORONEL DE MARINA LEONARDO ROSALES –AD REFERENDUM DE LA PROXIMA 

SESION - EN LA CIUDAD CABECERA DE PUNTA ALTA  A LOS OCHO DIAS DEL MES 

DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS.- 

 

 

           


